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Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”.

Jurisprudencia Vigencia

 EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

TÍTULO I.

PARTE GENERAL.

ARTÍCULO 1o. OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. El Plan Nacional de Desarrollo 2022-
2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, que se expide por medio de la presente ley, tiene como objetivo
sentar las bases para que el país se convierta en un líder de la protección de la vida a partir de la construcción
de un nuevo contrato social que propicie la superación de injusticias y exclusiones históricas, la no repetición del
conflicto, el cambio de nuestro relacionamiento con el ambiente y una transformación productiva sustentada en
el conocimiento y en armonía con la naturaleza. Este proceso debe desembocar en la paz total, entendida como
la búsqueda de una oportunidad para que todos podamos vivir una vida digna, basada en la justicia; es decir, en
una cultura de la paz que reconoce el valor excelso de la vida en todas sus formas y que garantiza el cuidado de
la casa común.
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ARTÍCULO 2o. PARTE INTEGRAL DE ESTA LEY. El documento denominado “Bases del Plan Nacional de
Desarrollo 2022-2026 Colombia Potencia Mundial de la Vida”, junto con sus anexos, elaborado por el Gobierno
Nacional con la participación del Consejo Superior de la Judicatura y del Consejo Nacional de Planeación, con
fundamento en los insumos entregados por los colombianos en los Diálogos Regionales Vinculantes, con las
modificaciones realizadas en el trámite legislativo, es parte integral del Plan Nacional de Desarrollo, y se
incorpora a la presente ley como un anexo.

ARTÍCULO 3o. EJES DE TRANSFORMACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. El Plan
Nacional de Desarrollo se materializa en las siguientes cinco (5) transformaciones:

1. Ordenamiento del territorio alrededor del agua. Busca un cambio en la planificación del ordenamiento y
del desarrollo del territorio, donde la protección de los determinantes ambientales y de las áreas de especial
interés para garantizar el derecho a la alimentación sean objetivos centrales que, desde un enfoque funcional
del ordenamiento, orienten procesos de planificación territorial participativos, donde las voces de las y los que
habitan los territorios sean escuchadas e incorporadas.

2. Seguridad humana y justicia social. Transformación de la política social para la adaptación y mitigación del
riesgo, que integra la protección de la vida con la seguridad jurídica e institucional, así como la seguridad
económica y social. Parte de un conjunto de habilitadores estructurales como un sistema de protección social
universal y adaptativo; una infraestructura física y digital para la vida y el buen vivir; la justicia como bien y
servicio que asegure la universalidad y primacía de un conjunto de derechos y libertades fundamentales; y la
seguridad y defensa integral de los territorios, las comunidades y las poblaciones. Estos habilitadores
estructurales brindan las condiciones para la superación de las privaciones y la expansión de las capacidades
en medio de la diversidad y la pluralidad.

3. Derecho humano a la alimentación. Busca que las personas puedan acceder, en todo momento, a una
alimentación adecuada. Se desarrolla a través de tres pilares principales: disponibilidad, acceso y adecuación
de alimentos. Bajo este contexto, se establecen las bases para que progresivamente se logre la soberanía
alimentaria y para que todas las personas tengan una alimentación adecuada y saludable, que reconozca las
dietas y gastronomías locales y que les permita tener una vida activa y sana.

4. Transformación productiva, internacionalización y acción climática. Apunta a la diversificación de las
actividades productivas que aprovechen el capital natural y profundicen en el uso de energías limpias, que sean
intensivas en conocimiento e innovación, que respeten y garanticen los derechos humanos, y que aporten a la
construcción de la resiliencia ante los choques climáticos. Con ello, se espera una productividad que propicie el
desarrollo sostenible y la competitividad del país, aumentando la riqueza al tiempo que es incluyente, dejando
atrás de manera progresiva la dependencia de actividades extractivas y dando paso a una economía
reindustrializada con nuevos sectores soportados en las potencialidades territoriales en armonía con la
naturaleza.

5. Convergencia regional. Es el proceso de reducción de brechas sociales y económicas entre hogares y
regiones en el país, que se logra al garantizar un acceso adecuado a oportunidades, bienes y servicios. Para
garantizar esta convergencia, es necesario fortalecer los vínculos intra e interregionales, y aumentar la
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productividad, competitividad e innovación en los territorios. Así mismo, se requiere transformar las instituciones
y la gestión de lo público, poniendo al ciudadano en el centro de su accionar y construyendo un relacionamiento
estrecho, mediado por la confianza, entre las comunidades y entre estas y las instituciones, para responder de
manera acertada a sus necesidades y atender debidamente sus expectativas, a partir de marcos regulatorios
consistentes.

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional garantizará la inclusión e implementación efectiva del enfoque
diferencial e interseccional indígena, afrocolombiano, palenquero y raizal en todos los ejes de transformación y
en los ejes transversales del Plan Nacional de Desarrollo.

PARÁGRAFO 2o. Se propenderá por la inclusión de los colombianos residentes en el exterior y los retornados
en los programas, planes y políticas establecidos en este Plan de manera transversal, a los que pueda
aplicarse; así como para la implementación de la ley retorno y la Política Integral Migratoria.

ARTÍCULO 4o. EJES TRANSVERSALES DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO.

1. Paz total. Entendida como una apuesta participativa, amplia, incluyente e integral para el logro de la paz
estable y duradera, con garantías de no repetición y de seguridad para todos los colombianos; con estándares
que eviten la impunidad y garanticen en el mayor nivel posible los derechos de las víctimas a la verdad, la
justicia y la reparación. Esto implica que el centro de todas las decisiones de política pública sea la vida digna,
de tal manera que los humanos y los ecosistemas sean respetados y protegidos. Busca transformar los
territorios, superar el déficit de derechos económicos, sociales, culturales, ambientales, y acabar con las
violencias armadas, tanto aquellas de origen sociopolítico como las que están marcadas por el lucro, la
acumulación y el aseguramiento de riqueza. Este eje tendrá presente los enfoques de derechos de género,
cultural y territorial.

2. Los actores diferenciales para el cambio. El cambio que propone es con la población colombiana en todas
sus diversidades para lograr transformaciones que nos lleven a una sociedad inclusiva, libre de estereotipos y
estigmas, que supera las discriminaciones de tipo económico, social, religioso, cultural y político, así como las
basadas en género, étnico-racial, generacionales, capacidades físicas, de identidad y orientación sexual, donde
la diversidad será fuente de desarrollo sostenible y no de exclusión. De igual forma busca superar las brechas
ocasionadas por el conflicto armado y por las divisiones entre lo urbano y lo rural. Actores como las mujeres, la
comunidad LGBTIQ+, las víctimas, las niñas y los niños, las comunidades étnicas, los jóvenes, las personas con
discapacidad y la comunidad campesina son parte integral de las transformaciones propuestas por este Plan.

3. Estabilidad macroeconómica. Tiene como objetivo definir un conjunto de apuestas en materia económica
para garantizar la disponibilidad de los recursos públicos que permitirán financiar las transformaciones, las
cuales están enmarcadas en la actual coyuntura económica global, regional y nacional.

4. Política Exterior con enfoque de género. El Gobierno Nacional, bajo la coordinación del Ministerio de
Relaciones Exteriores, formulará e implementará una Política Exterior con enfoque de género como política de
Estado, orientada a promover y garantizar la igualdad de género en la política bilateral y multilateral.
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TÍTULO II.

PLAN DE INVERSIONES Y PRESUPUESTOS PLURIANUALES.

ARTÍCULO 5o. PLAN NACIONAL DE INVERSIONES PÚBLICAS 2023-2026. El Plan Nacional de
Inversiones Públicas 2023-2026, se estima en un valor de 1.154,8 billones, a pesos constantes de 2022, el cual
incluye el componente Plan Plurianual de Inversiones para la Paz de forma transversal y que se estima en un
valor de 50,4 billones, a pesos constantes de 2022, cuyos anexos hacen parte integral de la presente ley.

La inversión pública permitirá que el sector privado apalanque inversión adicional en un monto indicativo de
949,7 billones a precios constantes de 2022.

Tabla I. Fuentes que Financian el Plan de Inversiones Públicas

Cifras en billones de pesos de 2022

FUENTES 2023-2026 PARTICIPACIÓN

PGN 577,4 50,0

SGP 268,8 23,3

Territoriales 145,8 12,6

Empresas públicas 106,4 9,2

SGR 47,4 4,1

Cooperación 9,1 0,8

TOTAL 1.154,8 100,0

*Esta inversión pública apalancará inversiones adicionales por parte del sector privado en un monto de 949,7
billones.

Tabla II. Distribución fuentes públicas por transformación

Cifras en billones de pesos de 2022

TRANSFORMACIÓN 2023-2026

Seguridad Humana y Justicia Social 743,7

Convergencia regional 138,4

Transformación productiva, internacionalización y acción climática 114,4

Derecho humano a la alimentación 46,1

Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia ambiental 28,8

Estabilidad macroeconómica 83,4

TOTAL 1.154,8
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En cumplimiento del artículo 3o del Acto Legislativo 01 del 7 de julio de 2016 “Por medio del cual se establecen
instrumentos jurídicos para facilitar y asegurar la implementación y el desarrollo normativo del Acuerdo Final
para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera”, apruébese como parte
integral de la presente ley e incorpórese como anexo en el documento “Plan Plurianual de Inversiones” un
componente específico para la paz por un valor de 50,4 billones como un componente del Plan Plurianual de
Inversiones del Plan Nacional de Desarrollo.

Tabla III. Componente de Paz en el Plan Nacional de Inversiones 2023-2026

Cifras en billones de pesos de 2022

TRANSFORMACIÓN 2023-2026

Seguridad Humana y Justicia Social 32,1

Convergencia regional 7,1

Derecho Humano a la alimentación 4,6

Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia ambiental 1,9

Transformación productiva, internacionalización y acción climática 1,4

Transversal a las Transformaciones 3,3

TOTAL 50,4

PARÁGRAFO 1o. Los recursos identificados como fuentes de entidades territoriales para financiamiento del
Plan Nacional de Inversiones Públicas 2023-2026, corresponde a las estimaciones de gastos efectuadas en los
niveles departamental, distrital y municipal en el marco de su autonomía, para la articulación de políticas,
estrategias y programas nacionales con los territoriales, según los mecanismos de ejecución definidos en el
presente Plan Nacional de Inversiones.

PARÁGRAFO 2o. Como parte integral del Plan Plurianual de Inversiones se incluye una proyección indicativa
para los pueblos y comunidades indígenas por un monto de veinte (20) billones de pesos, que incluye todos los
recursos del Presupuesto General de la Nación, Sistema General de Participaciones y Sistema General de
Regalías, de los cuales dos (2) billones corresponden a la proyección indicativa de los recursos del Presupuesto
General de la Nación para el cumplimiento de los acuerdos de la consulta previa con estas comunidades
étnicas. Estos recursos se proyectan respetando el Marco de Gasto de Mediano Plazo y el Marco Fiscal de
Mediano Plazo.

PARÁGRAFO 3o. Como parte integral del Plan Plurianual de Inversiones se incluye una proyección indicativa
para las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras por un monto de veintinueve (29,265)
billones de pesos, que incluye todos los recursos del Presupuesto General de la Nación, el Sistema General de
Participaciones y el Sistema General de Regalías, de los cuales cinco, nueve (5,9) billones corresponden a la
proyección indicativa de los recursos del Presupuesto General de la Nación para el cumplimiento de los
acuerdos de la consulta previa con estas comunidades étnicas. Estos recursos se proyectan respetando el
Marco de Gasto de Mediano Plazo y el Marco Fiscal de Mediano Plazo.
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PARÁGRAFO 4o. Los proyectos que se desarrollen en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026,
contribuirán a la implementación de programas estratégicos, que se financiarán bajo el principio de concurrencia
de fuentes y requerirán de la articulación intersectorial y de los diferentes niveles de gobierno. Para ello, las
entidades del orden nacional y territorial aunarán esfuerzos para formular y ejecutar proyectos que permitan la
implementación de intervenciones públicas integrales de mediano y largo plazo.

ARTÍCULO 6o. RECURSOS FINANCIEROS, PRESUPUESTOS PLURIANUALES Y CONSISTENCIA
FISCAL DEL PLAN NACIONAL DE INVERSIONES PÚBLICAS. El valor total de los gastos que se realicen
para la ejecución del presente Plan Nacional de Desarrollo, financiados con recursos del Presupuesto General
de la Nación, no podrán superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles de conformidad con el
Plan Macroeconómico y el Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) del Gobierno Nacional de conformidad con
lo previsto en los artículos 4o y 5o de la Ley 1473 de 2011.

TÍTULO III.

MECANISMOS DE EJECUCIÓN DEL PLAN.

CAPÍTULO I.

PROYECTOS, POLÍTICAS Y PROGRAMAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ.

ARTÍCULO 7o. PROYECTOS, POLÍTICAS Y PROGRAMAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PAZ. En
cumplimiento de lo establecido en el artículo 6o de la Ley 418 de 1997, el Plan Plurianual de Inversiones de que
trata el artículo 5o de esta ley contiene los proyectos y programas para la construcción de paz. Las políticas en
torno a la construcción de paz, se encuentran previstas en las Bases del Plan Nacional de Desarrollo.

Las estrategias, proyectos, programas y normas instrumentales para la implementación del Acuerdo Final para
la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera se encuentran en este capítulo y
la presente ley.

ARTÍCULO 8o. PLAN DE ACCIÓN PARA LA ACELERACIÓN DE PAGO DE INDEMNIZACIONES
ADMINISTRATIVAS. El Gobierno Nacional implementará en el término de hasta 18 meses, contados a partir de
la entrada en vigencia de la presente Ley, un plan de eficiencia en el gasto público a fin de acelerar el pago de
las indemnizaciones para las víctimas del conflicto. Para ello, la Unidad para las Víctimas, con el
acompañamiento del Departamento Nacional de Planeación y del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
generará herramientas técnicas, operativas y presupuestales con el fin de avanzar en el pago de las
indemnizaciones administrativas a las víctimas del conflicto.

PARÁGRAFO. Herramientas operativas y técnicas. El Gobierno Nacional adaptará los mecanismos existentes y
desarrollará acciones institucionales necesarias con el fin de superar las dificultades operativas y técnicas en los
pagos de indemnización administrativa a las víctimas del conflicto armado, garantizando el uso de lenguaje
claro.
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ARTÍCULO 9o. La Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito, o quien haga sus veces, desarrollará
programas de reconversión productiva e industrialización colectiva en los territorios con presencia de cultivos de
coca, amapola y/o marihuana. Estos programas se formularán y ejecutarán en el marco de la política de paz
total y de manera articulada con los lineamientos de la nueva política de drogas, tendrán enfoque diferencial, de
género, territorial, participativo, descentralizado, y gradual, y se desarrollarán en el marco de la economía
popular, el respeto ambiental y la sustitución voluntaria de estos cultivos

ARTÍCULO 10. Adiciónese el parágrafo 5o al artículo 7o del Decreto Ley 896 de 2017, así:

Artículo 7o. Elementos para el desarrollo del PNIS.

(…)

PARÁGRAFO 5o. El Programa Nacional de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícitos (PNIS) será cumplido de
acuerdo con los objetivos fijados en el Acuerdo Final de Paz, de manera concertada y descentralizada. Los
beneficiarios podrán renegociar la operación de proyectos productivos de ciclo corto y de ciclo largo, por una
sola vez y de forma concertada con el Gobierno Nacional. teniendo en cuenta los beneficios que ya les fueron
otorgados en el marco del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito (PNIS). Las
modificaciones a los acuerdos de sustitución serán aprobadas mediante acto administrativo emitido por la
Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito, o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 11. COMPROMISOS DEL PNIS CON PUEBLOS Y COMUNIDADES ÉTNICAS Y
CAMPESINAS. El Gobierno Nacional, en cabeza de las entidades competentes, apropiará las partidas
presupuestales y los recursos administrativos que se necesitan para el cumplimiento y cierre de los
compromisos adquiridos con los pueblos y familias indígenas, negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras,
y campesinas que se vincularon al Programa de Cultivos de Uso Ilícito (PNIS).

Con el fin de atender los territorios colectivos de los pueblos indígenas, campesinos, negros; afrocolombianos,
raizales y palenqueros afectados por los cultivos de uso ilícito, la DSCI, en coordinación con sus autoridades
propias, implementarán en esos territorios modalidades alternativas de sustitución de economías ilícitas y
reconversión productiva de los cultivos de coca, marihuana o amapola. La contratación de las actividades que
se adelanten para la implementación de los modelos de sustitución de economías ilícitas y reconversión
productiva de los cultivos de coca, marihuana o amapola, se fundamentarán en los instrumentos jurídicos que
permiten la contratación entre las entidades estatales y las comunidades.

ARTÍCULO 12. Modifíquese el artículo 3o del Decreto Ley 691 de 2017, el cual quedará así:

Artículo 3o. Régimen del Fondo Colombia en Paz (FCP). El régimen de los actos, actuaciones, contratos y
administración de los recursos del FCP, y sus subcuentas o cualquier otra modalidad de clasificación que
requieran será de derecho privado, con observancia de los principios de objetividad, razonabilidad,
transparencia, igualdad, moralidad, eficiencia, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

El término de duración del Fondo Colombia en Paz corresponderá al de la implementación del Acuerdo Final
para la Terminación del Conflicto.
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ARTÍCULO 13. Modifíquese el artículo 4o de la Ley 1424 de 2010, el cual quedará así:

Artículo 4o. Mecanismo no judicial de contribución a la verdad y la memoria histórica. Créese un
mecanismo no judicial de contribución a la verdad y la memoria histórica, con el fin de recolectar, sistematizar,
preservar la información que surja de los Acuerdos de contribución a la verdad histórica, la superación de la
desigualdad y la reparación, y producir los informes a que haya lugar.

La información que surja en el marco de los acuerdos de que trata este artículo no podrá, en ningún caso, ser
utilizada como prueba en un proceso judicial en contra del sujeto que suscribe el Acuerdo de Contribución a la
Verdad Histórica y a la Reparación o en contra de terceros, entendiendo que esos terceros solo podrán ser los
otros sujetos a quienes se refiere el artículo 33 de la Constitución Política u otros desmovilizados del mismo
grupo armado al que pertenecía el suscriptor del acuerdo. El mecanismo no judicial de contribución a la verdad
y la memoria histórica operado por el Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH), será adecuado e
implementado en los diversos acuerdos de paz y de sometimiento a la justicia, en el marco de la política de paz
total y de la normatividad que los reglamente.

El mecanismo no judicial de contribución a la verdad y la memoria histórica garantizará el principio de
participación de las víctimas con un enfoque de género y de derechos de las mujeres y se podrá aplicar, a
personas excombatientes o exintegrantes de estructuras armadas ilegales que suscriban acuerdos de paz o de
sometimiento a la justicia con el Estado colombiano. Tratándose de los proyectos sobre Trabajos, Obras y
Actividades con contenido Restaurador-Reparador (TOAR) dentro de los procedimientos adelantados por la
Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), el Centro Nacional de Memoria Histórica podrá orientar aquellas
acciones relacionadas con la construcción de memoria histórica y aporte a la verdad.

El mecanismo contemplado en este artículo deberá sujetarse a las disponibilidades presupuestales, al Marco
Fiscal de Mediano Plazo y al Marco de Gasto de Mediano Plazo.

PARÁGRAFO. Los hallazgos y resultados obtenidos de la aplicación del mecanismo no judicial de contribución
a la verdad y la memoria histórica, deberán difundirse a través de estrategias y herramientas pedagógicas y
desde una perspectiva de reparación y no de repetición.

ARTÍCULO 14. ADSCRIPCIÓN DE LA AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO. La Agencia de
Renovación del Territorio (ART) estará adscrita al Departamento Administrativo de la Presidencia de la
República.

ARTÍCULO 15. SEGUIMIENTO A LAS METAS DEL PLAN MARCO DE IMPLEMENTACIÓN (PMI) Y DE
LOS PLANES NACIONALES SECTORIALES (PNS). Las entidades del orden nacional, conforme a sus
competencias, deberán establecer las metas del Plan Marco de Implementación (PMI) y de los Planes
Nacionales Sectoriales (PNS), para superar los rezagos y cumplir con los compromisos del Acuerdo Final para
la Terminación del Conflicto y reportar periódicamente el avance de los indicadores del PMI y de los PNS- en el
Sistema de Información Integrado para el Posconflicto (SIIPO), con oportunidad, calidad e integralidad, y la
correspondiente desagregación territorial y poblacional. Esta información será pública para la ciudadanía.
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Las entidades del orden nacional responsables de la ejecución de los PNS de la Reforma Rural Integral
impulsarán la implementación de las estrategias y acciones programadas para cada vigencia, así como
acciones para que los departamentos y municipios implementen las disposiciones de los PNS y el PMI bajo su
competencia. La ejecución de los Planes Nacionales Sectoriales deberá alinear sus intervenciones priorizando
los Planes de Acción para la Transformación Regional (PATR), los Planes de Sustitución y Desarrollo Alternativo
(PISDA), los Planes Integrales de Reparación Colectiva (PIRC) y los Planes de Retorno y Reubicación (PRR),
cuando aplique como instrumentos de planeación vinculados al Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto.

El seguimiento de los recursos de cooperación internacional para la implementación del Acuerdo Final para la
Terminación del Conflicto será liderado por la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia,
en articulación con los lineamientos definidos por la Oficina del Alto Comisionado de Paz y el Departamento
Nacional de Planeación y estará en línea con la estrategia para la paz liderada por el Ministerio de Relaciones
Exteriores. Esta información será insumo para la presentación de informes a la Comunidad Internacional, así
como para la definición de prioridades del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto.

Los mecanismos de rendición de cuentas y el seguimiento a la implementación del Acuerdo Final para la
Terminación del Conflicto, que adelanten las diferentes entidades del orden nacional, deberá utilizar la
información dispuesta en el SIIPO.

ARTÍCULO 16. Modifíquese el artículo 2o del Decreto Ley 413 de 2018, el cual quedará así:

Artículo 2o. Asignación para la Paz. Los recursos de la Asignación para la Paz serán destinados a la
financiación de proyectos de inversión que tengan por objeto la implementación del Acuerdo Final para la
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, incluyendo la financiación de
proyectos destinados a la reparación de víctimas.

Para la viabilización, priorización y aprobación de proyectos de inversión susceptibles de ser financiados con
recursos de la Asignación para la Paz, el OCAD Paz tendrá en cuenta los criterios de priorización territorial
definidos en el inciso 4 del parágrafo 7o transitorio del Acto Legislativo 4 de 2017, que serán incluidos en el
Sistema de Evaluación por Puntajes definido por el Departamento Nacional de Planeación (DNP).

Mediante convocatoria pública, se definirán los proyectos de inversión susceptibles de ser financiados con los
recursos de la Asignación para la Paz. Las convocatorias públicas, deberán estar fundamentadas en un plan de
convocatorias construido por el Departamento Nacional de Planeación (DNP) y la Agencia de Renovación del
Territorio (ART) o quien haga sus veces, en el marco de los Planes de Acción para la Transformación Regional
(PATR), buscando la distribución equitativa de los recursos entre las dieciséis (16) Subregiones PDET.

Los términos de referencia de las convocatorias, serán estructurados por el Departamento Nacional de
Planeación (DNP) y la Agencia de Renovación del Territorio (ART) o quien haga sus veces y deberán tener en
cuenta el plan de convocatorias y establecer las condiciones de participación, las cuales contendrán, como
mínimo:
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(i) las entidades territoriales a las que se dirige, que deben formar parte de las dieciséis (16) subregiones PDET,
(ii) las características de los proyectos de inversión, (iii) los montos o rangos de financiación (iv) los criterios de
evaluación y el cronograma de la convocatoria y (v) la escala de puntuación y el puntaje mínimo para acceder a
la convocatoria. La aprobación de los términos de referencia de las convocatorias estará a cargo del OCAD
PAZ.

Le corresponde a la Secretaría Técnica del OCAD PAZ, verificar el cumplimiento de las condiciones de
presentación de los proyectos de inversión, establecidas en los términos de referencia de las convocatorias.

Los proyectos de inversión que cumplan las condiciones de presentación establecidas en los términos de
referencia de las convocatorias, serán sometidos a evaluación técnica, por parte del Departamento Nacional de
Planeación (DNP) en coordinación con la Agencia de Renovación del Territorio (ART), o quien haga sus veces,
atendiendo los criterios de evaluación definidos en dichos términos. Serán incluidos en el listado de elegibles
aquellos proyectos de inversión que obtengan un puntaje igual o superior al mínimo establecido en los términos
de referencia de las convocatorias. La inclusión de los proyectos de inversión en el listado de elegibles no
genera la obligatoriedad de financiación.

Aquellos proyectos incluidos en el listado de elegibles, pasarán a la viabilización, priorización y aprobación del
OCAD PAZ, que continuará cumpliendo con sus funciones en los términos del artículo 2o del Decreto Ley 1534
de 2017 y del artículo 57 de la ley 2056 de 2020.

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional podrá presentar proyectos de inversión susceptibles de ser financiados
con los recursos de la Asignación para la Paz, siempre que cumplan la finalidad de coadyuvar la implementación
de los planes, programas y proyectos establecidos en los planes de desarrollo con enfoque territorial (PDET) y
serán aprobados por el OCAD PAZ.

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno Nacional podrá establecer lineamientos y criterios que tengan por objeto evitar la
dispersión de recursos y la concentración de los mismos en algunas entidades territoriales.

PARÁGRAFO 3o. Corresponderá a la ART certificar la concordancia de los proyectos que se sometan a
consideración del OCAD PAZ con las iniciativas de los Planes de Acción para la Transformación Regional PATR
o con los PDET municipales, lo cual constituirá requisito de viabilización de estos proyectos.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Con el fin de asegurar la distribución equitativa de los recursos de la asignación
para la Paz, el OCAD PAZ solo definirá proyectos de inversión con cargo a esta asignación una vez se cuente
con el plan de convocatorias a que se refiere el presente artículo. El Departamento Nacional de Planeación
(DNP) y la Agencia de Renovación del Territorio (ART) o quien haga sus veces, tendrán un plazo de 3 meses a
partir de la entrada en vigencia de la presente ley, para elaborar el plan de convocatorias a que se refiere el
presente artículo.

El presente artículo entrará en vigencia una vez el DNP y la ART o quien haga sus veces, elabore el plan de
convocatorias enunciado en el inciso anterior.

ARTÍCULO 17. Modifíquese el artículo 4o del Decreto Ley 4138 de 2011, el cual quedará así:
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Artículo 4o. Objeto. La Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN), tiene como objeto gestionar,
implementar, coordinar y evaluar, de forma articulada con las entidades e instancias competentes, las políticas
de inclusión en la vida civil en el marco de los programas de reinserción, reintegración, reincorporación y de
sometimiento o sujeción a la justicia de exintegrantes de grupos armados organizados, estructuras armadas
organizadas de alto impacto, así como de las diseñadas para el acompañamiento a miembros activos y
retirados de la Fuerza Pública que se encuentren sometidos y cumpliendo con las obligaciones derivadas del
régimen de condicionalidad de la Jurisdicción Especial para la Paz, con el fin de promover la construcción de la
paz, la seguridad humana y la reconciliación.

ARTÍCULO 18. PROCESO DE ACOMPAÑAMIENTO A MIEMBROS ACTIVOS Y RETIRADOS DE LA
FUERZA PÚBLICA DURANTE LA COMPARECENCIA ANTE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ.
Créese el Proceso de Acompañamiento dirigido a los miembros activos y retirados de la Fuerza Pública que
hubieran realizado conductas punibles por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto
armado y se encuentren sometidos y cumpliendo con las obligaciones derivadas del régimen de condicionalidad
de la Jurisdicción Especial para la Paz, siempre que se encuentren en libertad, el cual estará a cargo de la
Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN) o la entidad que haga sus veces.

El Proceso de Acompañamiento comprenderá los siguientes beneficios económicos:

1. Capital Semilla dirigido a miembros retirados y sin asignación de retiro que pertenecieron a la Fuerza Pública
que se encuentren sometidos y cumpliendo con las obligaciones derivadas del régimen de condicionalidad de la
Jurisdicción Especial para la Paz y que participan en el Proceso de Acompañamiento, equivale a un monto de
hasta ocho millones de pesos ($8.000.000), que se entregará por una sola vez, previa disponibilidad
presupuestal y estará supeditado al cumplimiento de los requisitos que establezca la Agencia para la
Reincorporación y la Normalización (ARN) o la entidad que haga sus veces;

2. Apoyo de Sostenimiento dirigido a miembros retirados y sin asignación de retiro que pertenecieron a la
Fuerza Pública que se encuentren sometidos y cumpliendo con las obligaciones derivadas del régimen de
condicionalidad de la Jurisdicción Especial para la Paz y se encuentren participando en el Proceso de
Acompañamiento, equivale al 90% del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente en el momento de su
reconocimiento, se otorgará por un plazo de veinticuatro (24) meses, siempre y cuando no tengan un vínculo
contractual, laboral, legal y reglamentario, o un contrato de cualquier naturaleza que les genere ingresos, no
será considerado como fuente generadora de ingresos.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público realizará las apropiaciones correspondientes para
que la Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN) pueda otorgar los beneficios creados en el
presente artículo, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales incluidas en el Marco de Gasto de
Mediano Plazo y en el Marco Fiscal de Mediano Plazo.

PARÁGRAFO 2o. No habrá lugar al reconocimiento de los beneficios de Capital Semilla y Apoyo de
Sostenimiento establecidos en el presente artículo a quienes se encuentren en las siguientes situaciones:
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1. Cuando el miembro de la Fuerza Pública incumpla los compromisos adquiridos ante el Sistema Integral de
Verdad Justicia Reparación y No Repetición.

2. Cuando se profiera sentencia ejecutoriada por delitos dolosos cometidos con posterioridad a la aceptación
ante la Jurisdicción Especial para la Paz.

3. Cuando el miembro retirado de la Fuerza Pública incumpla los compromisos pactados con la ARN al ingresar
al proceso o durante su permanencia en el mismo.

PARÁGRAFO 3o. El Gobierno Nacional a través de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización
(ARN), o la entidad que haga sus veces, establecerá los requisitos de acceso a los beneficios mencionados y
definirá los beneficios sociales a que puede acceder esta población.

ARTÍCULO 19. SISTEMA NACIONAL DE REINCORPORACIÓN. Créese el Sistema Nacional de
Reincorporación (SNR) como instancia de articulación y coordinación de la oferta interinstitucional de orden
territorial y nacional, para promover el acceso, pertinencia y sostenibilidad de los planes, programas y proyectos
del proceso de reincorporación social, económico y comunitario de las personas exintegrantes de las FARC-EP
incluyendo también a sus familias.

El Gobierno Nacional determinará el alcance, las funciones, los objetivos y la integración del Sistema Nacional
de Reincorporación. Para lo anterior, se tomarán en cuenta los lineamientos que para tal efecto emita el Consejo
Nacional de Reincorporación (CNR).

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público realizará las asignaciones correspondientes para que las entidades
que hagan parte del Sistema Nacional de Reincorporación puedan cumplir los objetivos del sistema, de acuerdo
con las disponibilidades presupuestales incluidas en el Marco de Gasto de Mediano Plazo y en el Marco Fiscal
de Mediano Plazo.

ARTÍCULO 20. Modifíquese el artículo 3o del Decreto Ley 897 de 2017, el cual quedará así:

Artículo 3o. Programa de Reincorporación Integral. Créase el Programa de Reincorporación Integral, dirigido
a generar capacidades en sujetos y colectivos en proceso de reincorporación social, económica y comunitaria
orientadas hacia el alcance del buen vivir y la construcción de paz; por medio del acceso y goce efectivo de
derechos, la vinculación a la oferta pública y el impulso de sus iniciativas, para lo cual contará con cinco líneas
transversales: (1) Acceso a tierras para proyectos productivos y de vivienda; (2) Abordaje diferencial: enfoque de
derechos, de género, étnico, curso de vida, discapacidad, comunitario, ambiental y territorial; (3) Seguridad
orientada a la prevención temprana; (4) Enfoque territorial; y, (5) Participación política y ciudadana.

El Programa de Reincorporación Integral responderá a la caracterización de la población realizada por la ARN o
quien haga sus veces, el CONPES 3931 del 2018, el Decreto Ley 899 del 2017 y demás normatividad derivada.
El Gobierno Nacional destinará los recursos que se requieran para la implementación del Programa de
Reincorporación Integral, a través de los principios de planeación, concurrencia, subsidiariedad y
corresponsabilidad, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales incluidas en el Marco de Gasto de
Mediano Plazo y en el Marco Fiscal de Mediano Plazo.
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ARTÍCULO 21. Adiciónese el parágrafo 9o al artículo 238 de la Ley 1819 de 2016, así:

Artículo 238. Obras por Impuestos.

(...)

PARÁGRAFO 9o. Cuando se presenten circunstancias de fuerza mayor, debidamente probadas, que conlleven
al incumplimiento definitivo de la entrega de la obra totalmente construida y en disposición para su uso y/o
funcionamiento, dentro de los términos inicialmente previstos y/o de los correspondientes a las ampliaciones, la
entidad nacional competente expedirá el acto administrativo debidamente motivado que así lo declare, previa
comprobación del hecho que configura la circunstancia de fuerza mayor que implica el incumplimiento definitivo
y lo notificará al contribuyente y a la fiduciaria, conforme con lo previsto en la Ley 1437 de 2011. En este evento,
la sociedad fiduciaria liquidará el patrimonio autónomo, certificará los gastos de administración de la fiducia, y
los valores ejecutados e incorporados atendiendo el informe del interventor y aprobación de la entidad nacional
competente, consignará a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN) los saldos producto de la liquidación del patrimonio autónomo, mediante recibo de pago con cargo al
periodo del impuesto de renta al que el contribuyente vinculó al mecanismo, y consignará los rendimientos
financieros propiedad de la Nación a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional. Igualmente, el
contribuyente procederá a entregar en forma inmediata a la entidad nacional competente la obra realizada hasta
dicho momento sin tener derecho a reembolso alguno.

El valor así trasladado será informado a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), anexando la respectiva constancia del traslado de los rendimientos financieros propiedad de
la Nación a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, el acto administrativo en firme que
declara el incumplimiento definitivo y la constancia de recibo de la obra.

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) extinguirá la obligación
tributaria imputando a la obligación principal, los valores consignados por la fiduciaria, y el valor certificado por la
fiduciaria como ejecutado incluyendo los gastos de administración de la fiducia. El Gobierno Nacional
reglamentará la presente disposición.

ARTÍCULO 22. Adiciónese un literal e) al artículo 97 de la Ley 1448 de 2011, así:

Artículo 97. Compensaciones en Especie y Reubicación.

(…)

e. Por tratarse de un inmueble baldío inadjudicable, excepto cuando sea viable el otorgamiento del derecho de
uso de acuerdo con la legislación ambiental y agraria y siempre que se de cumplimiento de las obligaciones de
conservación y restauración ambiental.

ARTÍCULO 23. INSTRUMENTOS PARA LA PAZ TOTAL. El Gobierno Nacional, por medio de la Oficina del
Alto Comisionado para la Paz y en concurrencia con las entidades correspondientes para el desarrollo de tareas
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específicas, deberá poner en marcha los siguientes instrumentos para el desarrollo de la Paz Total, en línea con
las orientaciones emanadas de la Ley 2272 de 2022.

A. Programa de acuerdos parciales para la Paz Total. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o de la
Ley 2272 de 2022, se comprenderá el programa de Acuerdos Parciales para la Paz Total, como política pública
intersectorial del Estado en materia de garantía para el cumplimiento del derecho a la paz. Este programa será
planeado, coordinado y ejecutado por la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, o la entidad que haga sus
veces, desarrollando el artículo 8o de la Ley 1941 de 2018, y aquella normatividad que la modifique o
reemplace.

B. Regiones de paz. La Oficina del Alto Comisionado para la Paz es la encargada de coordinar y articular con
las entidades correspondientes la apropiación presupuestal para la financiación de planes, programas y
proyectos requeridos para la puesta en marcha de las regiones de paz creadas en la Ley 2272 de 2022, con el
objetivo de promover las transformaciones territoriales en el marco de la Paz Total, las cuales deben implicar la
superación del déficit de derechos económicos, sociales, culturales y ambientales que han padecido los
habitantes de estos territorios y debe implicar la terminación de las violencias armadas de origen socio político y
de las que se proponen el lucro, la acumulación y el aseguramiento de riqueza por medio de las economías
ilegales.

El Gobierno Nacional promoverá la articulación a nivel nacional y regional, para la comprensión integral y
abordaje de las economías ilegales en su relación con la generación de violencias, y para la garantía de
alternativas y oportunidades para los pobladores de las regiones afectadas por las mismas, con enfoque de
género, diferencial y territorial.

Los recursos que se apropien para el desarrollo y ejercicio de los planes, programas y proyectos enunciados en
el presente artículo, deberán ser adicionales a los establecidos para el cumplimiento del Acuerdo Final para la
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, tal como está planteado en el
artículo 5o de la presente ley.

La Oficina del Alto Comisionado para la Paz deberá establecer la estrategia para garantizar la participación y la
veeduría ciudadana en las regiones de paz, que deberá contener, como mínimo, los siguientes componentes:

a) La elaboración, formulación, implementación participación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas
relacionadas con los instrumentos de Paz Total;

b) La definición de espacios de participación efectiva en las discusiones sobre el desarrollo territorial de las
regiones de paz que contemple su articulación con instrumentos de planeación como los planes territoriales de
desarrollo, esquemas y/o planes de ordenamiento territorial, Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas
Hidrográficas (POMCA); planes de vida, planes de etnodesarrollo, Planes de Acción para la Transformación
Regional (PATR), Planes Integrales de Sustitución y Desarrollo Alternativo (PISDA), sin perjuicio de instrumentos
similares no mencionados;
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c) El fortalecimiento de instancias de participación ciudadana en materia de paz, reconciliación y convivencia,
como son los consejos territoriales de paz y la articulación con mesas de víctimas y espacios autónomos de
organización para víctimas del conflicto armado.

Lo dispuesto en el presente artículo deberá sujetarse a las disponibilidades presupuestales, al Marco de Gasto
de Mediano Plazo y al Marco Fiscal de Mediano Plazo.

ARTÍCULO 24. El Gobierno Nacional buscará la terminación de la construcción del “El Exploratorio Nacional”
de que trata la Ley 425 de 1998, destinado para conmemorar el legado de Jorge Eliécer Gaitán, la construcción
de la equidad, la justicia social, la cultura ciudadana participativa, la construcción de la paz, la restauración
moral de la Nación y la dignidad.

Los bienes, derechos y obligaciones que las entidades públicas del orden nacional tengan actualmente sobre
este complejo arquitectónico serán cedidos o enajenados a título gratuito, previo saneamiento, a la entidad
adscrita al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social que el Gobierno Nacional disponga.

PARÁGRAFO. El cumplimiento de lo dispuesto en este artículo estará sujeto al Marco Fiscal de Mediano Plazo,
el Marco de Gasto de Mediano Plazo del correspondiente sector y a las disponibilidades presupuestales.

CAPÍTULO II.

ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL.

SECCIÓN I.

JUSTICIA AMBIENTAL Y GOBERNANZA INCLUSIVA.

ARTÍCULO 25. Adiciónese un parágrafo transitorio al artículo 42 de la Ley 99 de 1993, así:

Artículo 42. Tasas Retributivas y Compensatorias.

(...)

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El factor regional de la tasa retributiva por vertimientos para los prestadores del
servicio público de alcantarillado en el territorio nacional se cobrará con el factor regional de 1 a los prestadores
de los municipios; hasta el 31 de diciembre del 2024, plazo en el cual el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible en conjunto con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, actualizarán los estudios, las
evaluaciones y la fórmula con el que se calcula la tasa retributiva, así como los criterios de gradualidad para
distribuir el factor regional en función de los compromisos asumidos por los prestadores del servicio público de
alcantarillado, generando la correspondiente reglamentación con un esquema de tratamiento diferencial.

ARTÍCULO 26. Modifíquese el artículo 9o de la Ley 1955 de 2019, el cual quedará así:

Artículo 9o. Coordinación interinstitucional para el control y vigilancia contra la deforestación y otros
crímenes ambientales. Créese el Consejo Nacional de Lucha contra la Deforestación y otros crímenes
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ambientales asociados que se constituyen en motores de deforestación, afectando los recursos naturales y el
medio ambiente Colombiano (Conaldef) para la defensa del agua y la biodiversidad, conformado por el Ministro
de Ambiente y Desarrollo Sostenible quien lo preside, el Ministro de Defensa Nacional, el Ministro de Justicia y
del Derecho, el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, el Ministro de Salud y Protección Social, el Instituto de
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (Ideam), el Procurador General de la Nación y el Fiscal
General de la Nación, encaminado a concretar acciones para detener la deforestación y coordinar la
implementación de estrategias de rehabilitación, recuperación y restauración ecológica. Deberá participar el
Ministro de Relaciones Exteriores, de existir acciones en zonas fronterizas o que involucren extranjeros, así
como los ministros de Transporte y Minas y Energía, cuando los asuntos a tratar correspondan a sus
competencias.

Para el logro de su objetivo el Consejo ejercerá las siguientes funciones:

1. Proponer la política, planes, programas y estrategias de lucha contra la deforestación y otros delitos
ambientales asociados, así como definir y coordinar las medidas interinstitucionales para su control.

2. Articular junto con los institutos de investigación científica que integran el SINA, la formulación y ejecución de
nuevas estrategias y acciones de rehabilitación, recuperación y restauración ecológica.

3. Adoptar mediante acuerdo su propio reglamento, dictar las normas necesarias para el debido cumplimiento de
sus funciones y proponer al Gobierno Nacional la expedición de las que fueren de competencia de éste.

4. Evaluar avances en la lucha contra la deforestación y otros crímenes ambientales asociados.

5. Mantener contactos con Gobiernos o entidades extranjeras en asuntos de su competencia y adelantar
gestiones ante los mismos con el fin de coordinar la acción con la de otros Estados y de obtener la asistencia
que fuere del caso.

6. Las demás relacionadas con su objetivo.

El Consejo contará con dos coordinaciones que constituirán instancias técnicas de articulación y evaluación
para el estudio y sugerencia de acciones y políticas que permitan el logro de sus funciones:

a) La Coordinación de Monitoreo y Análisis de la Información para efectos de analizar, valorar y hacer
seguimiento a las acciones de control y prevención de la deforestación y otros crímenes ambientales asociados,
estará integrada por delegados del Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, del Ministro de Defensa
Nacional, del Director del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) y del Fiscal
General de la Nación.

b) La Coordinación Interinstitucional para la articulación de programas, planes, acciones y políticas de
intervención integral en los territorios, estará conformada por delegados del Ministro de Ambiente y Desarrollo
Sostenible, de Defensa Nacional, de Justicia y del Derecho, de Agricultura y Desarrollo Rural, de Salud, de
Relaciones Exteriores, de Transporte, de Minas y Energía, del Fiscal General de la Nación, del Procurador
General de la Nación, así como del Director de la Corporación Autónoma Regional -o su delegado- de la

21/6/24, 11:37 Leyes desde 1992 - Vigencia expresa y control de constitucionalidad [LEY_2294_2023]

www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2294_2023.html 16/23



respectiva jurisdicción y Parques Nacionales Naturales, -o su delegado- en su calidad de autoridades
ambientales.

PARÁGRAFO 1o. Las acciones que se implementen en los territorios serán desarrolladas considerando un
enfoque social y ambiental integral y serán lideradas, según corresponda por las diferentes carteras
ministeriales conforme a su misión legal y constitucional, y sus competencias, en coordinación con las
autoridades ambientales, judiciales y de seguridad nacional pertinentes. Así mismo, el Conaldef adelantará
mesas de trabajo de carácter regional, con la participación de las comunidades locales. Las condiciones para la
participación comunitaria serán objeto de reglamentación por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

PARÁGRAFO 2o. El Estado colombiano seguirá estableciendo y ejecutando políticas públicas en el territorio
nacional, encaminadas a concretar estrategias y acciones de intervención integral con enfoque social, ambiental
y económico para detener la deforestación, y bajo los principios de justicia ambiental, inclusión y construcción
de la paz.

ARTÍCULO 27. ESTRATEGIA NACIONAL PARA EL CONTROL DEL TRÁFICO ILEGAL DE FAUNA
SILVESTRE. Créese la Estrategia Nacional para el Control de Tráfico Ilegal de Fauna Silvestre cuyo objetivo
será establecer una línea de acciones conjuntas para controlar, prevenir y evitar esta práctica ilegal, a partir de
la educación en los derechos de los animales, la generación y respuesta de alertas tempranas, la presencia e
intervención permanente en los territorios donde la actividad es recurrente y la generación e implementación de
protocolos para la rehabilitación y restablecimiento de los animales incautados a sus ecosistemas de referencia.

La estrategia nacional deberá contar con la participación activa de las siguientes entidades: Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Defensa Nacional, Parques Naturales Nacionales de Colombia,
Instituto Alexander von Humbolt, Dirección General Marítima y Portuaria y las Corporaciones Autónomas
Regionales y de Desarrollo Sostenible y las demás relacionadas en el artículo 55 de la Ley 99 de 1993.

PARÁGRAFO 1o. Se deberá coordinar con la Fiscalía General de la Nación la judicialización oportuna y
efectiva de las personas y los grupos u organizaciones que cometen el delito de tráfico de fauna silvestre en el
territorio nacional.

ARTÍCULO 28. REGIONES AUTONÓMICAS. El Gobierno Nacional desarrollará, articulará e impulsará las
Regiones Autonómicas, como un pilar que permita una gestión pública eficiente para el desarrollo económico,
social, ambiental, cultural y étnico que redunde en el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes.
Podrán adelantarse los siguientes lineamientos:

1. Facilitar la coordinación articulación de acciones e inversiones sectoriales en el territorio, con el fin de
estructurar programas y proyectos integrales que atiendan las particularidades regionales y promuevan su
desarrollo.

2. Diseñar e implementar políticas públicas que faciliten el desarrollo regional de corto, mediano y largo plazo.

3. Orientar los presupuestos de inversión anual, focalizando el gasto público en las regiones de menores
condiciones sociales y económicas para elevar la calidad de vida de la población y movilizar sus capacidades de
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desarrollo.

4. Disminuir las brechas regionales institucionales, a través de asistencia técnica diferenciada que facilite el
empoderamiento y autonomía regional.

5. Estructurar un sistema de indicadores que permita el análisis y la planificación con enfoque territorial y
regional, así como su seguimiento y evaluación.

6. Incorporar de manera integral, la atención y prevención del riesgo por efecto de fenómenos naturales en la
planificación y gestión del desarrollo regional.

Facilitar estrategias y acciones regionales para articular los planes de desarrollo de las entidades territoriales
con las políticas nacionales.

7. Formular y distribuir el presupuesto con criterios regionales.

8. Fortalecer la institucionalidad para el diseño e implementación de políticas regionales diferenciadas y
autónomas.

9. Ampliar la conectividad y comunicación local y regional para reducir las brechas económicas y sociales.

ARTÍCULO 29. ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA AL INTERIOR DE ÁREAS DEL SISTEMA DE
PARQUES NACIONALES NATURALES. Parques Nacionales Naturales de Colombia podrá autorizar la
realización de adecuaciones o mejoras sobre las edificaciones existentes al interior de las áreas de su
competencia, que estén asociadas al uso dotacional comunitario o vivienda rural de población campesina en
condición de vulnerabilidad, que hayan suscrito acuerdos de conservación de que trata el artículo 7o de la Ley
1955 de 2019 y que no impliquen ampliación sobre las construcciones existentes al interior de las áreas. Esta
autorización deberá contener las condiciones que garanticen que las adecuaciones o mejoras y el
funcionamiento de estas edificaciones no causen deterioro a las áreas protegidas e incluirá los permisos de uso
o aprovechamiento de los recursos naturales que se requieran. Lo anterior no implica un cambio en el régimen
de propiedad de las áreas ni su protección ambiental.

PARÁGRAFO. Para avanzar en la atención integral de la población campesina que habita áreas del Sistema de
Parques Nacionales Naturales en el marco de lo establecido en el artículo 7o de la Ley 1955 de 2019, el
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) concertará una ruta con Parques Nacionales
Naturales en la que se caracterice las condiciones socio-económicas de las familias habitantes de las áreas del
Sistema de Parques Nacionales Naturales.

ARTÍCULO 30. Modifíquese el literal a) del artículo 50 de la Ley 056 <sic, 2056> de 2020, el cual quedará
así:

Artículo 50. Destinación de los recursos para la financiación de proyectos de inversión en ambiente y
desarrollo sostenible.

(...)
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a) Los recursos de la Asignación para la Inversión Local en Ambiente y Desarrollo Sostenible financiarán
proyectos de inversión de acuerdo con la estrategia nacional de protección de áreas ambientales estratégicas, o
con los planes o instrumentos de manejo ambiental de las áreas protegidas o ecosistemas estratégicos
formulados y adoptados por las Corporaciones Autónomas Regionales y las Corporaciones de Desarrollo
Sostenible en sus respectivas jurisdicciones, con base en los lineamientos establecidos por la Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible. También podrán financiar proyectos dirigidos a la formulación y/o
actualización de los Planes o instrumentos de Manejo de las áreas protegidas regionales o ecosistemas
estratégicos. Para la ejecución de estos recursos podrán ser entidades ejecutoras las entidades territoriales,
Corporaciones Autónomas Regionales, las Corporaciones de Desarrollo Sostenible y las Autoridades
Ambientales Urbanas.

(...)

ARTÍCULO 31. SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL (SINAPYBA). Créese el
Sistema Nacional de Protección y Bienestar Animal (Sinapyba), como el conjunto de políticas, orientaciones,
normas, actividades, programas, instituciones y actores que permiten la protección y el bienestar animal, así
como la implementación de la política nacional de protección y bienestar animal.

El Sinapyba estará integrado por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible, el Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio de Transporte, y el Departamento
Nacional de Planeación.

Lo dispuesto en el presente artículo deberá sujetarse a las disponibilidades presupuestales, el Marco Fiscal de
Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo.

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional definirá la organización y el funcionamiento del Sistema Nacional de
Protección y Bienestar Animal en un término de un (1) año contado a partir de la entrada en vigencia de la
presente ley, bajo el liderazgo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural liderará y establecerá las disposiciones sobre
la protección y bienestar de los animales de producción y transporte utilizados en el sector agropecuario,
pesquero y acuícola. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible liderará las acciones para los otros
grupos de animales silvestres, en articulación con las demás entidades competentes.

PARÁGRAFO 3o. El Sinapyba no podrá limitar, ni prohibir, ni suspender las actividades que se realicen con
animales, que sean producto de la tradición, la costumbre y las prácticas culturales de nuestros pueblos, así
como tampoco aquellas que se encuentran permitidas por la legislación vigente en el momento de sanción de la
presente ley.

SECCIÓN II.

EL AGUA Y LAS PERSONAS, EN EL CENTRO DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL.
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ARTÍCULO 32. Modifíquese el artículo 10 de la Ley 388 de 1997, el cual quedará así:

Artículo 10. Determinantes de ordenamiento territorial y su orden de prevalencia. En la elaboración y
adopción de sus planes de ordenamiento territorial, los municipios y distritos deberán tener en cuenta las
siguientes determinantes, que constituyen normas de superior jerarquía en sus propios ámbitos de competencia,
de acuerdo con la Constitución y las leyes.

1. Nivel 1. Las determinantes relacionadas con la conservación, la protección del ambiente y los ecosistemas, el
ciclo del agua, los recursos naturales, la prevención de amenazas y riesgos de desastres, la gestión del cambio
climático y la soberanía alimentaria.

a) Las directrices, normas y reglamentos expedidos en ejercicio de sus respectivas facultades legales por las
entidades del Sistema Nacional Ambiental en los aspectos relacionados con el ordenamiento espacial del
territorio, de acuerdo con la Ley 99 de 1993 y el Código de Recursos Naturales y demás normativa concordante,
tales como las limitaciones derivadas de estatuto de zonificación de uso adecuado del territorio y las
regulaciones nacionales sobre uso del suelo en lo concerniente exclusivamente a sus aspectos ambientales.

b) Las disposiciones que reglamentan el uso y funcionamiento de las áreas que integran el sistema de parques
nacionales naturales y las reservas forestales nacionales.

c) Las regulaciones sobre conservación, preservación, uso y manejo del ambiente y de los recursos naturales
renovables, en especial en las zonas marinas y costeras y los ecosistemas estratégicos; las disposiciones
producidas por la Corporación Autónoma Regional o la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción en
cuanto a la reserva, alindamiento, administración o sustracción de los distritos de manejo integrado, los distritos
de conservación de suelos, y las reservas forestales; a la reserva, alindamiento y administración de los parques
naturales de carácter regional; las normas y directrices para el manejo de las cuencas hidrográficas expedidas
por la Corporación Autónoma Regional o la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción, y las directrices y
normas expedidas por las autoridades ambientales para la conservación de las áreas de especial importancia
ecosistémica.

d) Las políticas, directrices y regulaciones sobre prevención de amenazas y riesgos de desastres, el
señalamiento y localización de las áreas de riesgo para asentamientos humanos, así como las estrategias de
manejo de zonas expuestas a amenazas y riesgos naturales, y las relacionadas con la gestión del cambio
climático.

2. Nivel 2. Las áreas de especial interés para proteger el derecho humano a la alimentación de los habitantes
del territorio nacional localizadas dentro de la frontera agrícola, en particular, las incluidas en las Áreas de
Protección para la Producción de Alimentos, declaradas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, de
acuerdo con los criterios definidos por la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA), y en la
zonificación de los planes de desarrollo sostenible de las Zonas de Reserva Campesina constituidas por el
Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Tierras (ANT). Lo anterior, en coordinación con el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible, y el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.
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3. Nivel 3. Las políticas, directrices y regulaciones sobre conservación, preservación y uso de las áreas e
inmuebles consideradas como patrimonio cultural de la Nación y de los departamentos, incluyendo el histórico,
artístico, arqueológico y arquitectónico, de conformidad con la legislación correspondiente.

4. Nivel 4. El señalamiento y localización de las infraestructuras básicas relativas a la red vial nacional y
regional; fluvial, red férrea, puertos y aeropuertos; infraestructura logística especializada definida por el nivel
nacional y regional para resolver intermodalidad, y sistemas de abastecimiento de agua, saneamiento y
suministro de energía y gas, e internet. En este nivel también se considerarán las directrices de ordenamiento
para las áreas de influencia de los referidos usos.

5. Nivel 5. Los componentes de ordenamiento territorial de los planes integrales de desarrollo metropolitano, en
cuanto se refieran a hechos metropolitanos, así como las normas generales que establezcan los objetivos y
criterios definidos por las áreas metropolitanas en los asuntos de ordenamiento del territorio municipal, de
conformidad con lo dispuesto por la Ley 1625 de 2013 y la presente ley.

6. Nivel 6. Los Proyectos Turísticos Especiales e infraestructura asociada, definidos por el Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo.

PARÁGRAFO 1o. El Departamento Nacional de Planeación, en coordinación con el Ministerio de Vivienda
Ciudad y Territorio y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi definirá, en el término de un año, el procedimiento
para el desarrollo, actualización y disposición de la información documental técnica, jurídica y geoespacial de las
determinantes. Para tal efecto, considerarán el Modelo de datos de administración del territorio definido por el
Sistema de Administración del Territorio (SAT), para que las entidades competentes para su expedición, las
delimiten geográficamente con su respectiva zonificación y restricciones de uso. Asimismo, definirán los
parámetros para que las entidades responsables de la expedición de las determinantes implementen
mecanismos de coordinación entre estas, y con los entes territoriales en el marco de su autonomía, conforme a
las prevalencias aquí indicadas, y de adecuación y <adopción en los Planes de Ordenamiento Territorial de
acuerdo con>* las particularidades y capacidades de los contextos territoriales.

Notas del Editor

PARÁGRAFO 2o. Los agentes públicos y privados a cargo de planes y proyectos con desarrollo físico espacial
en el territorio estarán obligados a cumplir con las determinantes de ordenamiento territorial y sus prevalencias
desde la prefactibilidad de los mismos.

Los departamentos, municipios, distritos y esquemas asociativos territoriales acatarán con carácter de
obligatorio cumplimiento las determinantes de ordenamiento territorial durante las etapas de formulación e
implementación de sus instrumentos de ordenamiento territorial.

PARÁGRAFO 3o. Para los territorios y territorialidades indígenas y para los territorios colectivos de
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras los determinantes del ordenamiento del territorio,
indicados en este artículo, respetarán y acatarán los principios de la Palabra de Vida, Leyes de Origen, Derecho
Mayor, Derecho Propio de cada pueblo y la comunidad Indígena, negra, afrocolombiana, raizal y palenquera. En
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todo caso, los fundamentos definidos por los pueblos y comunidades indígenas serán vinculantes para todos los
actores públicos y privados en sus territorios y territorialidades.

ARTÍCULO 33. REGLAMENTACIÓN DE LAS ZONAS DE INVERSIÓN ESPECIAL PARA SUPERAR LA
POBREZA. El Gobierno Nacional tendrá hasta el 31 de diciembre de 2024 para definir las zonas de inversión
especial para superar la pobreza de las que trata el artículo 34 de la Ley 1454 de 2011. En el marco de lo
dispuesto por la Ley 1454 de 2011, la definición de las zonas de inversión especial incluirá la definición de
instrumentos metodológicos que, desde el ordenamiento territorial, sirvan a los municipios para potenciar el
desarrollo de actividades económicas, sociales y ambientales que permitan la generación de empleo y que sean
acordes con la vocación de los territorios donde se desarrollen.

ARTÍCULO 34. CONSEJOS TERRITORIALES DEL AGUA. Créense Consejos Territoriales del Agua en cada
una de las eco regiones y territorios estratégicos priorizados en el Plan Nacional de Desarrollo “Colombia
Potencia Mundial de la Vida 2022-2026”, cuyo objeto será fortalecer la gobernanza multinivel, diferencial,
inclusiva y justa del agua y el ordenamiento del territorio en torno al agua buscando la consolidación de
territorios funcionales con enfoque de adaptabilidad al cambio climático y gestión del riesgo. Para tal efecto, el
Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, reglamentará la conformación,
funcionamiento y articulación de estos Consejos con otros espacios de participación y consulta previstos en los
instrumentos de la política nacional de gestión integral del recurso hídrico, o la que haga sus veces, y en los
instrumentos de ordenamiento del territorio.

Siguiente
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ingreso a la página supone la aceptación sobre las normas de uso de la
información aquí contenida.
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